
DECRETO ALCALDICIO
AUTORIZA CONTRATACION COMPRA AGIL  

                                                                         QUE INDICA.  
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del 
Interior año 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21.634 que moderniza la Ley  N° 19.886 otras leyes para 
mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios 
de economía circular en las compras del Estado.

El Decreto  N° 661/2024 del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la 
Ley N° 19.866, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin 
efecto el Decreto Supremo N° 250 de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto 
de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos.

El Decreto Alcaldicio N° 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre Procedimiento Administrativos.

El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba Presupuesto 
Municipal 2026, aprobado en Sesión Extraordinaria N° 38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.

CONSIDERANDO: 

                                El Memo Nº 715 de fecha 29 de mayo de 2026 del Director de SECPLA, mediante el cual 
solicita autorice vía compra ágil a través del portal mercado público de acuerdo a la ley de compras Art. 8° y 
Art. 97 Reglamento de Compras “Compra Ágil para las contrataciones iguales o inferiores a 100 Unidades 
Tributarias Mensuales”, para el servicio  “Mantención Generador Eléctrico Móvil, Municipalidad de 
Requinoa”,  que a través del portal Mercado Público se solicitaron  cotizaciones bajo ID 3656-70-COT26, y se 
recepcionaron dieciseis (16) ofertas, y de acuerdo a cuadro comparativo de ofertas, la oferta correspondiente 
al oferente EDITH FABIOLA MOYA RODRÍGUEZ, RUT N°   por un monto de $701.386.- Iva 
incluido, es la más conveniente a los intereses municipales, por presentar mejor oferta económica

N° PROPONENTE RUT VALOR C/IVA
1 Edith Fabiola Moya Rodríguez $ 701.386
2 Soluciones en Generadores Limitada 76.918.786-3 $ 776.594
3 Inversiones NextPower SPA 77.126.305-4 $ 779.450
4 FSC Ingeniería Eléctrica SPA 78.355.389-0 $ 833.000
5 Genset Energy Solutions Limitada 76.426.817-2 $ 890.120
6 Ingeniería y Mantenimiento SPA 78.093.472-7 $ 946.050
7 E-Diesel SPA 76.841.571-4 $ 987.700
8 EME Electric SPA 78.130.063-2 $ 993.442
9 ProyectosCRD SPA 76.672.784-0 $ 1.011.500

10 Comercial Karina Andrea Aburman Muñoz E.I.R.L. 76.439.501-8 $ 1.059.100
11 Electrónica Danilo Pino Espinoza E.I.R.L. 77.605.911-0 $ 1.059.100
12 NAJUFA Limitada 78.114.983-7 $ 1.071.000
13 Don Piti SPA 77.878.251-0 $ 1.189.881
14 Equipamiento Automotriz O’Higgins SPA 77.936.563-8 $ 1.309.000
15 Gentra SPA 77.652.806-4 $ 1.388.730
16 Servicio Integral Mecánico Automotriz SPA 78.255.415-8 $ 1.400.000
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Consta de  presupuesto municipal según el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
N°495 de fecha 26 de mayo de 2026.

D E C R E T O        :

                                      AUTORÍCESE compra ágil a través a través del Portal www.mercadopublico.cl, para la 
contratación  del servicio  Mantención Generador Eléctrico Móvil, Municipalidad de Requinoa,  que a través 
del portal Mercado Público se solicitaron  cotizaciones bajo ID 3656-70-COT26, y se recepcionaron dieciseis 
(16) ofertas, siendo la más conveniente a lo interés municipales la del oferente EDITH FABIOLA MOYA 
RODRÍGUEZ, RUT N°   por un monto de $701.386.- Iva incluido.

                                      AUTORÍCESE emisión de Orden de Compra en el Portal Mercado Público.

                                      IMPÚTESE a la Cuenta Contable N°215-22-06-999-001-000, denominada “Otros”  
Gestión Interna/Gestión Interna del Presupuesto Municipal  año 2026.
                           

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

DISTRIBUCIÓN:
Secretaría Municipal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico (1) 
Dir. Obras Municipales (1)
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